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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 25 y 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Liev Vladimir Ramos Cárdenas. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de diciembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los presupuestos para los ramos de educación y el de ciencia y tecnología, deberán ser plurianuales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 74, fracción IV, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

Artículo 25.- La programación y presupuestación anual del gasto 
público, se realizará con apoyo en los anteproyectos que elaboren 
las dependencias y entidades para cada ejercicio fiscal, y con base 
en: 
 
 
 
 
I a VI. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman los artículos 25 y 32 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
 
Artículo Primero. Se reforman los artículos 25 y 32 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 
quedar como sigue:  
 
Artículo 25. La programación y presupuestación anual del gasto 
público se realizará con apoyo en los anteproyectos que elaboren 
las dependencias y entidades para cada ejercicio fiscal.  
 
En los ramos correspondientes a educación, así como ciencia y 
tecnología, los presupuestos deberán ser plurianuales, y con 
base en:  
 
I. Las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
sectoriales;  
 
II. Las políticas de gasto público que determine el Ejecutivo 
Federal a través de la Secretaría;  
 
III. La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas sectoriales con base en el Sistema de Evaluación del 
Desempeño, las metas y avances físicos y financieros del ejercicio 
fiscal anterior y los pretendidos para el ejercicio siguiente;  
 
IV. El marco macroeconómico de mediano plazo de acuerdo con 
los criterios generales de política económica a que se refiere el 
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Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se 
deberán prever, en un capítulo específico, los compromisos 
plurianuales de gasto que se autoricen en los términos del artículo 
50 de esta Ley, los cuales se deriven de contratos de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. En estos casos, los 
compromisos excedentes no cubiertos tendrán preferencia 
respecto de otras previsiones de gasto, quedando sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria anual. 
 
 
… 
 
 
 
 

artículo 16 de esta ley;  
 
V. El programa financiero del sector público que elabore la 
Secretaría, y  
 
VI. La interrelación que en su caso exista con los acuerdos de 
concertación con los sectores privado y social y los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
 
El anteproyecto se elaborará por unidades responsables de las 
dependencias y entidades, estimando los costos para alcanzar los 
resultados cuantitativos y cualitativos previstos en las metas así 
como los indicadores necesarios para medir su cumplimiento.  
 
En las previsiones de gasto que resulten deberán definirse el tipo y 
la fuente de recursos que se utilizarán.  
 
Artículo 32. En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán 
prever, en un capítulo específico, los compromisos plurianuales 
de gasto en los ramos de educación, ciencia y tecnología, así 
como los que se autoricen en los términos del artículo 50 de esta 
ley, los cuales se deriven de contratos de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. En estos casos, los 
compromisos excedentes no cubiertos tendrán preferencia 
respecto de otras previsiones de gasto, quedando sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria anual.  
 
En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo 
incluidos en programas prioritarios a los que se refiere el párrafo 
tercero del artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública, en que 
la Secretaría, en los términos que establezca el Reglamento, haya 
otorgado su autorización por considerar que el esquema de 
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Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán cubrir 
los requisitos que, en los términos del Reglamento, establezca la 
Secretaría en materia de inversión. Dichos proyectos pueden ser 
considerados: 
 
I y II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

financiamiento correspondiente fue el más recomendable de 
acuerdo a las condiciones imperantes, a la estructura del proyecto 
y al flujo de recursos que genere, el servicio de las obligaciones 
derivadas de los financiamientos correspondientes se considerará 
preferente respecto de nuevos financiamientos, para ser incluido 
en los Presupuestos de Egresos de los años posteriores hasta la 
total terminación de los pagos relativos, con el objeto de que las 
entidades adquieran en propiedad bienes de infraestructura 
productivos.  
 
Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán cubrir 
los requisitos que, en los términos del Reglamento, establezca la 
Secretaría en materia de inversión. Dichos proyectos pueden ser 
considerados:  
 
I. Inversión directa, tratándose de proyectos en los que, por la 
naturaleza de los contratos, las entidades asumen una obligación 
de adquirir activos productivos construidos a su satisfacción, y  
 
II. Inversión condicionada, tratándose de proyectos en los que la 
adquisición de bienes no es el objeto principal del contrato, sin 
embargo, la obligación de adquirirlos se presenta como 
consecuencia del incumplimiento por parte de la entidad o por 
causas de fuerza mayor previstas en un contrato de suministro de 
bienes o servicios. 
 
La adquisición de los bienes productivos a que se refiere esta 
fracción tendrá el tratamiento de proyecto de infraestructura 
productiva de largo plazo, conforme a la fracción I de este 
artículo, sólo en el caso de que dichos bienes estén en condiciones 
de generar los ingresos que permitan cumplir con las obligaciones 
pactadas y los gastos asociados.  
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… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…. 
 

Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura 
productiva de largo plazo, durante la vigencia de su 
financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de las obligaciones 
fiscales atribuibles al propio proyecto, las de inversión física y 
costo financiero del mismo, así como de todos sus gastos de 
operación y mantenimiento y demás gastos asociados, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley General 
de Deuda Pública. Los remanentes serán destinados a programas y 
proyectos de inversión de las propias entidades, distintos a 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo o al gasto 
asociado de éstos.  
 
En coordinación con la Secretaría, las entidades que lleven a cabo 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo deberán 
establecer mecanismos para atenuar el efecto sobre las finanzas 
públicas derivado de los incrementos previstos en los pagos de 
amortizaciones e intereses en ejercicios fiscales subsecuentes, 
correspondientes a financiamientos derivados de dichos 
proyectos. Petróleos Mexicanos no podrá realizar los proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo a que se refieren este
artículo y el 18, tercer párrafo, de la Ley General de Deuda 
Pública.  
 
En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán prever, en 
un apartado específico, las erogaciones plurianuales para 
proyectos de inversión en infraestructura en términos del artículo 
74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos hasta por el monto que, como porcentaje del gasto 
total en inversión del Presupuesto de Egresos, proponga el 
Ejecutivo federal, tomando en consideración los criterios 
generales de política económica para el año en cuestión y las 
erogaciones plurianuales aprobadas en ejercicios anteriores; en 
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dicho apartado podrán incluirse los proyectos de infraestructura a 
que se refiere el párrafo segundo de este artículo. En todo caso, las 
asignaciones de recursos de los ejercicios fiscales subsecuentes a 
la aprobación de dichas erogaciones deberán incluirse en el 
Presupuesto de Egresos.  

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

LAL 


